
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALIA (CÁCERES) 

DOCUMENTO:  

Número/ 

tipo expediente:    

  
  

Ayuntamiento de la Villa de Alía Plaza de España, 6 10137 ALIA (Cáceres) 
Tel. 927366002 Fax. 927366468 - 

DECLARACION DE LUTO OFICIAL 

 

RESOLUCION DE ALCALDIA POR LA QUE SE DECLARA LUTO 

OFICIAL POR D.JORGE URIA MORALES 

 

Como testimonio del  dolor del pueblo de ALÍA por el 

fallecimiento de D. Jorge Uría Morales en el lamentable 

accidente ocurrido en la Presa de Cíjara. 

 

RESUELVO 

 

 

PRIMERO.- Declarar luto oficial desde las 15.00 horas del 

día 21, hasta las  23.59 horas del día 22 del presente mes de 

Noviembre, durante los cuales las banderas, en todos los 

edificios municipales, ondearán a media asta. 

 

SEGUNDO.- Mostrar la condolencia y solidaridad de este 

Ayuntamiento y de todos los vecinos de Alía a la familia de 

Jorge. 
 

 

 

 

 

En Alía, a la fecha de su firma electrónica, verificable en la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Alía, cuya creación fue publicada en el Publicado en: BOP de 
Cáceres Nº 95 del 22 de Mayo de 2017 siendo su dirección electrónica 

http://aytoalia.sedelectronica.es 
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